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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de mayo de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 01575/INFOEM/IP/RR/2021 y 01683/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Tenango del Aire, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha quince de febrero y ocho de abril de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00027/TENAAIR/IP/2021 y 00074/TENAAIR/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· Solicitud de información 00027/TENAAIR/IP/2021.
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente:  Copias DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE C. PABLO ELÍAS ONOFRE SANTA ANA Y EL C. ROBERTO ÁVILA VENTURA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE.  Copias de LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) así como del CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) y por parte del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México (Solo para el Juez Conciliador Municipal) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021.  Del Presidente Municipal Constitucional: C. ROBERTO DÁVILA VENTURA;  De la Tesorera Municipal: C. ANGÉLICA GARCÍA NÁJERA;  Del Contralor Municipal: C. ERIK JOSÉ MARÍA ONOFRE ARRIAGA;  Del secretario del H. Ayuntamiento: C. GUSTAVO EZAU GARCÍA GONZÁLEZ;  De la Directora de Obras Públicas: C. ALMA DELIA ESPINOSA VILLA;  Del Director de Desarrollo Económico: C. CECILIO ELIGIO ESPINOSA DE LA ROSA;  Del Director de Protección Civil: C. JAIME DURÁN ESPINOSA;  Del Juez Conciliador Municipal: Oficial mediador conciliador municipal C. Odilon Rodríguez Gazpar.  CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: ROBERTO DÁVILA VENTURA, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL. EJEMPLARES EN FÍSICO DEL Informe de los 100 DÍAS DE GOBIERNO, 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021, ASÍ COMO COPIAS DE LA NÓMINA GENERAL EN DONDE APAREZCAN FECHA DE INGRESO, PUESTO QUE OCUPAN, SALARIO, PRESTACIONES, BONOS, DESCUENTOS Y OTROS, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES, SUB-DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y PERSONAL EN GENERAL; COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO, DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021. UNA BÚSQUEDA DE MANERA EXHAUSTIVA, DETALLADA Y CLARA ASÍ COMO SU ENTREGA EN PDF LOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PORQUE NO SE LE PERMITE EL LIBRE EJERCIÓ DE SU ENCARGO NI TAMPOCO SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA.” [Sic]


· Solicitud de información 00074/TENAAIR/IP/2021.
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente: Copias de LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTE FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. Del Presidente Municipal Constitucional: C. ROBERTO ÁVILA VENTURA; ASI MISMO MUESTRE LA CEDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO ARQUITECTO EN TERMINOS A LO DISPUESTO EN LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN QUE UNIVERSIDAD SALIO EGRESADO Y EL AÑO DEL MISMO.” [Sic]


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico de la solicitud de información 00027/TENAAIR/IP/2021, se aprecia que el día veintidós de febrero de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado requirió al particular, una aclaración a la solicitud, señalando lo siguiente: 

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

La que suscribe, M. en C.E.J. Elizabeth Contreras Bustamamente, titular de la Unidad de Transparencia Municipal, con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, le solicito que aclaré los siguientes puntos con respecto a esta solicitud 27/2021: Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente:  Copias DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE C. PABLO ELÍAS ONOFRE SANTA ANA Y EL C. ROBERTO ÁVILA VENTURA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE. 

||||||||||| Para sustentar este punto ¿A qué tipo de estados financieros se refiere?  Copias de LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) así como del CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) y por parte del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México (Solo para el Juez Conciliador Municipal) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021.  Del Presidente Municipal Constitucional: C. ROBERTO DÁVILA VENTURA;  De la Tesorera Municipal: C. ANGÉLICA GARCÍA NÁJERA;  Del Contralor Municipal: C. ERIK JOSÉ MARÍA ONOFRE ARRIAGA;  Del secretario del H. Ayuntamiento: C. GUSTAVO EZAU GARCÍA GONZÁLEZ;  De la Directora de Obras Públicas: C. ALMA DELIA ESPINOSA VILLA;  Del Director de Desarrollo Económico: C. CECILIO ELIGIO ESPINOSA DE LA ROSA;  Del Director de Protección Civil: C. JAIME DURÁN ESPINOSA;  Del Juez Conciliador Municipal: Oficial mediador conciliador municipal C. Odilon Rodríguez Gazpar.  CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: ROBERTO DÁVILA VENTURA, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL.||| 

Solicito su cooperación para ¿A qué tipo de acreditación profesional se refiere?|||| EJEMPLARES EN FÍSICO DEL Informe de los 100 DÍAS DE GOBIERNO, 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: 

EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021, ASÍ COMO COPIAS DE LA NÓMINA GENERAL EN DONDE APAREZCAN FECHA DE INGRESO, PUESTO QUE OCUPAN, SALARIO, PRESTACIONES, BONOS, DESCUENTOS Y OTROS, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES, SUB-DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y PERSONAL EN GENERAL; COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO, DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021. 

|||favor de aclarar ¿A qué se refiere con todas las dependencias?|||| UNA BÚSQUEDA DE MANERA EXHAUSTIVA, DETALLADA Y CLARA ASÍ COMO SU ENTREGA EN PDF LOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PORQUE NO SE LE PERMITE EL LIBRE EJERCIÓ DE SU ENCARGO NI TAMPOCO SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA. 

|||| para poder sustentar este punto sobre ésto ¿Existe algún acta o denuncia que explique de forma clara y precisa lo antes señalado?||||||

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
M. EN C.E. JUANA ELIZABETH CONTRERAS BUSTAMANTE” (Sic).

TERCERO. De la respuesta de aclaración del particular.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado desahogó la solicitud de aclaración, señalando lo siguiente: 

“…Por mi propio derecho, en mi calidad de PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL MEXIQUENSE CONTRA LA CORRUPCIÓN A.C. y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1º (primero), 6° (sexto), párrafos I, III; y V, 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, incluido los de carácter personal el ubicado en Norte 17, número 516, Independencia, C.P. 56617, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, teléfono 5620443448, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo lo siguiente: 

Por medio del presente escrito en atención al requerimiento de información formulado mediante notificación via SAIMEX, el día lunes veintidós de febrero del año en curso, me permito remitir los siguientes datos a aclarar al respecto de los siguientes asuntos: 

 Copias DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE C. PABLO ELÍAS ONOFRE SANTA ANA Y EL C. ROBERTO ÁVILA VENTURA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE. 

Para sustentar este punto ¿A qué tipo de estados financieros se refiere? 
Respuesta al primer requerimiento en cuestión: Copias certificadas de los estados de POSICIÓN FINANCIERA de la entrega-recepción del primero de enero de 2019, entre el expresidente saliente C. PABLO ELIAS ONOFRE SANTAANA y el C. Roberto Ávila Ventura, actual presidente Municipal de Tenango del Aire 

 Copias de LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) así como del CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) y por parte del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México (Solo para el Juez Conciliador Municipal) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. 

 Del Presidente Municipal Constitucional: C. ROBERTO DÁVILA VENTURA; 

 De la Tesorera Municipal: C. ANGÉLICA GARCÍA NÁJERA; 

 Del Contralor Municipal: C. ERIK JOSÉ MARÍA ONOFRE ARRIAGA; 

 Del secretario del H. Ayuntamiento: C. GUSTAVO EZAU GARCÍA GONZÁLEZ; 

 De la Directora de Obras Públicas: C. ALMA DELIA ESPINOSA VILLA; 

 Del Director de Desarrollo Económico: C. CECILIO ELIGIO ESPINOSA DE LA ROSA; 

 Del Director de Protección Civil: C. JAIME DURÁN ESPINOSA; 

 Del Juez Conciliador Municipal: Oficial mediador conciliador municipal C. Odilon Rodríguez Gazpar. 

 CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA. 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: ROBERTO DÁVILA VENTURA, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL.

||| Solicito su cooperación para ¿A qué tipo de acreditación profesional se refiere? Respuesta al segundo requerimiento en cuestión: Me refiero a que basado en la LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, el titular del Poder Ejecutivo Municipal presuntamente se ostenta como “Arquitecto” SIN TENER TITULO Y CÉDULA PROFESIONAL QUE LO AVALE, POR LO TANTO SE REQUIERE QUE MUESTRE COPIA DE LA CÉDULA PROFESIONAL EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SEP, QUE LO ACREDITE COMO TAL. EJEMPLARES EN FÍSICO DEL Informe de los 100 DÍAS DE GOBIERNO, 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; 

EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021, 

ASÍ COMO COPIAS DE LA NÓMINA GENERAL EN DONDE APAREZCAN FECHA DE INGRESO, PUESTO QUE OCUPAN, SALARIO, PRESTACIONES, BONOS, DESCUENTOS Y OTROS, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES, SUB-DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y PERSONAL EN GENERAL; 

COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; 

SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO, DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021. 

|||favor de aclarar ¿A qué se refiere con todas las dependencias? Respuesta al tercer requerimiento en cuestión: Me refiero a todas las dependencias que conforman el H. Ayuntamiento, incluidas direcciones, subdirecciones, jefes de departamento u equivalentes. 

UNA BÚSQUEDA DE MANERA EXHAUSTIVA, DETALLADA Y CLARA ASÍ COMO SU ENTREGA EN PDF LOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PORQUE NO SE LE PERMITE EL LIBRE EJERCIÓ DE SU ENCARGO NI TAMPOCO SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA. 

|||| Para poder sustentar este punto sobre esto ¿Existe algún acta o denuncia que explique de forma clara y precisa lo antes señalado? Respuesta al cuarto requerimiento en cuestión: Si existen denuncias presentadas en tiempo y forma tanto ante la Contraloría Interna del municipio, como ante la Contraloría del H. Poder Legislativo del Estado y la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.” (Sic).

CUARTO. De la Solicitud de Prórroga por parte Sujeto Obligado.
En fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar contestación a la solicitud de información 00027/TENAAIR/IP/2021, de conformidad con lo siguiente:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 163 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EL CUAL REFIERE QUE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEBERÁ NOTIFICAR LA RESPUESTA A LA SOLICITUD AL INTERESADO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, QUE NO PODRÁ EXCEDER DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA, EXCEPCIONALMENTE, EL PLAZO REFERIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR PODRÁ AMPLIARSE HASTA POR SIETE DÍAS HÁBILES MÁS…”. 

POR LO TANTO Y TODA VEZ QUE AUN NO SE CUENTA CON TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA, SOLICITO LA AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN (PRORRÓGA) CONSIDERANDO QUE LA SOLICITUD EN COMENTO, CONSTA DE DIVERSOS PUNTOS Y DE EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCAN DEL AÑO 2019 A LA FECHA.

M. EN C.E. JUANA ELIZABETH CONTRERAS BUSTAMANTE
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic). 


QUINTO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los días ocho y nueve de abril de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

· Respuesta a la Solicitud de información 00074/TENAAIR/IP/2021.
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente: 

Copias de LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTE FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. 

Del Presidente Municipal Constitucional: C. ROBERTO ÁVILA VENTURA; ***Respuesta: La información solicitada No obra en nuestro poder.*** 

ASI MISMO MUESTRE LA CEDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO ARQUITECTO EN TERMINOS A LO DISPUESTO EN LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN QUE UNIVERSIDAD SALIO EGRESADO Y EL AÑO DEL MISMO. ***RESPUESTA: LOS SUJETOS OBLIGADOS SOLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE GENEREN, ADMINISTREN O POSEAN EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. POR LO TANTO, ESA INFORMACIÓN NO ES GENERADA NI LA POSEEMOS EN ESTA DEPENDENCIA, YA QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL EJERCICIO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES CONOCER DE ELLA. ***

ATENTAMENTE
M. EN C.E. JUANA ELIZABETH CONTRERAS BUSTAMANTE” [Sic]



· Respuesta a la Solicitud de información 00027/TENAAIR/IP/2021.
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Copias DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE C. PABLO ELÍAS ONOFRE SANTA ANA Y EL C. ROBERTO ÁVILA VENTURA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE. Para sustentar este número se adjuta la documentación electrónica en los siguientes archivos con extensión PDF. 1. EdoAnaliticoActivo.PDF 1. EdoFlujoEfectivo.PDF 1. EdoVarHacienda.PDF 1. EdoEjercPresEgresosIntegrado.PDF 1. EdoAnalitIngresosPresIntegrado.PDF 1. EdoActividadesAcum.pdf 1. EdoActvidadesMensual.pdf 1. EdoCambiosSituacionFin.PDF 1. EdoSitFin.pdf ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4. EJEMPLARES EN FÍSICO DEL Informe de los 100 DÍAS DE GOBIERNO, 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. Se adjutan los archivos correspondientes al primer y segundo informe de gobierno, administración pública municipal dos mil diecinueve dos mil veintiuno (2019-2021). 4. GACETA DEL 1ER INFORME DE GOBIERNO DE TENANGO DEL AIRE 2019 - 2021.pdf 4. GACETA DEL 2DO INFORME DE GOBIERNO DE TENAANGO DEL AIRE 2019-2021.pdf El informe de los 100 días después de una búsqueda por parte de la Secretaría del Ayuntamiento se declara como inexistente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021, Al respecto cabe señalar que se anexa un sólo archivo electrónico, correspondiente a los ejercicios fiscales solicitados. 5. Tabulador de Sueldos y Salarios.pdf ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8. LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO, DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021. Al respecto cabe señalar que se anexa un sólo archivo electrónico, correspondiente a los ejercicios fiscales solicitados. 8) Planes anuales de Obra.pdf ==================================================================================================================================== CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 5 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 3 FRACCIÓN XXXIX, 52, 53 Y 59 FRACCIÓN III DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00027/TENAAIR/IP/2021, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA LO DESCRITO EN LÍNEAS INMEDIATAS, DOY CONTESTACIÓN A LA MISMA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, Y 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XVIII, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE SOLICITAN RESPETUOSAMENTE EN COPIAS SIMPLES O EN SU DEFECTO EN FORMATO ELECTRÓNICO LO SIGUIENTE: 

 2.- COPIAS DE LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) ASÍ COMO DEL CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) Y POR PARTE DEL CENTRO ESTATAL DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y DE JUSTICIA RESTAURATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL JUEZ CONCILIADOR MUNICIPAL) CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO DE MÉXICO DE LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: C. ROBERTO DÁVILA VENTURA; 

 DE LA TESORERA MUNICIPAL: C. ANGÉLICA GARCÍA NÁJERA;  DEL CONTRALOR MUNICIPAL: C. ERIK JOSÉ MARÍA ONOFRE ARRIAGA;  DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: C. GUSTAVO EZAU GARCÍA GONZÁLEZ;  DE LA DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS: C. ALMA DELIA ESPINOSA VILLA;  DEL DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO: C. CECILIO ELIGIO ESPINOSA DE LA ROSA;  DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL: C. JAIME DURÁN ESPINOSA;  DEL JUEZ CONCILIADOR MUNICIPAL: OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR MUNICIPAL C. ODILÓN RODRÍGUEZ GAZPAR. AL RESPECTO, ADJUNTO LOS SIGUIENTES: EN RELACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, “ROBERTO DÁVILA VENTURA” DEL CUAL SU PRIMER APELLIDO NO ES EL CORRECTO, YA QUE SU NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO ES EL DE ROBERTO ÁVILA VENTURA, LE INFORMO QUE, EN NINGÚN ARTÍCULO DE ALGUNA LEY, HACE MENCIÓN QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL TENGA QUE REALIZAR ALGUNA CERTIFICACIÓN, POR LO QUE DENTRO DE NUESTROS ARCHIVOS NO CONTAMOS CON DICHA INFORMACIÓN. DEL OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR Y CALIFICADOR MUNICIPAL, EL LICENCIADO EN DERECHO ODILÓN RODRÍGUEZ GASPAR, ADJUNTO A LA PRESENTE UN ARCHIVO EN FORMATO PDF CON EL NOMBRE DE CERTIFIC-MEDIADOR.-CONCILIADOR.PDF, MISMO QUE CONTIENE LA CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN DEL LICENCIADO EN DERECHO ODILÓN RODRÍGUEZ GASPAR EMITIDA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA ESCUELA JUDICIAL Y DEL CENTRO DE ESTATAL DE MEDIACIÓN CONCILIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA. ASIMISMO, CABE MANIFESTAR QUE EL REFRENDO DE CERTIFICACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN CUESTIÓN, SE ENCUENTRA EN TRÁMITE DE FIRMAS. EN CUANTO AL C. GUSTAVO EZAU GARCÍA GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ADJUNTO A LA PRESENTE UN ARCHIVO EN FORMATO PDF CON EL NOMBRE DE CONST-IHAEM-SECRETARIO-AYTTO.PDF, MISMO QUE CONTIENE UNA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO, LA CUAL SEÑALA QUE LAS EVIDENCIAS DE EVALUACIÓN DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SE ENCUENTRAN EN TRÁMITE PARA LA DICTAMINACIÓN Y EMISIÓN DEL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE. SIENDO LA INFORMACIÓN CON LA QUE CONTAMOS EN ARCHIVOS. 2.1.- 

 CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA. AL RESPECTO, ADJUNTO AL PRESENTE UN ARCHIVO EN FORMATO PDF 00027-TENAAIR-IP-2021-CURRICULUM VITAE.PDF EN RELACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, “ROBERTO DÁVILA VENTURA” DEL CUAL SU PRIMER APELLIDO NO ES EL CORRECTO, YA QUE SU NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO ES EL DE ROBERTO ÁVILA VENTURA, EN NINGUNA LEY HACE REFERENCIA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL REQUIERE CONTAR CON ALGUNA FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL PARA OCUPAR EL CARGO, POR LO TANTO, DENTRO DE NUESTROS ARCHIVOS NO CONTAMOS CON EL CURRICULUM VITAE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 3.- DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: ROBERTO DÁVILA VENTURA, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL. EN RELACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, “ROBERTO DÁVILA VENTURA” DEL CUAL SU PRIMER APELLIDO NO ES EL CORRECTO, YA QUE SU NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO ES EL DE ROBERTO ÁVILA VENTURA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PARA SER MIEMBRO PROPIETARIO O SUPLENTE DE LOS AYUNTAMIENTOS, NO SE REQUIERE CONTAR CON ALGÚN GRADO ACADÉMICO, ADEMÁS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA LA CUAL A LA LETRA DICE: PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTA LEY, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO A SU NATURALEZA: XXV. LAS DEMÁS QUE SE ESTABLEZCAN EN LA PRESENTE LEY Y NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. EN LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CUSTODIA DE LOS ARCHIVOS DE INFORMACIÓN PÚBLICA, LOS SUJETOS OBLIGADOS, LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN GENERAL, SE AJUSTARÁN A LO ESTABLECIDO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE. LOS SUJETOS OBLIGADOS SOLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE GENEREN, ADMINISTREN O POSEAN EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. POR LO TANTO, ESA INFORMACIÓN NO ES GENERADA NI LA POSEEMOS EN ESTA DEPENDENCIA, YA QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL EJERCICIO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES CONOCER DE ELLA. 6.- COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA AL RESPECTO LE INFORMO QUE NO CONTAMOS CON LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA. 7.- SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; AL RESPECTO ADJUNTO LO SIGUIENTE: NOMINA2019-00027-TENAAIR-2021.PDF NOMINA2020-00027-TENAAIR-IP-2021.PDF NOMINA2021EN-FEB-00027-TENAAIR-IP-2021.PDF ADJUNTO AL PRESENTE LOS ARCHIVOS EN FORMATO PDF CON LAS NÓMINAS GENERALES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA, LAS CUALES SE GENERAN DE MANERA QUINCENAL, CON EL MONTO TOTAL DE LA MISMA MANERA, QUE ES QUINCENAL, TAL Y COMO SE OBTIENEN. POR LO CUAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12, QUE A LA LETRA DICE “QUIENES GENEREN, RECOPILEN, ADMINISTREN, MANEJEN, PROCESEN, ARCHIVEN O CONSERVEN INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁN RESPONSABLES DE LA MISMA EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ÉSTA SE ENCUENTRE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE; NO ESTARÁN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES. POR LO QUE SE LE HACE ENTREGA DE LAS NOMINAS, SIN QUE SEA OBLIGACIÓN DE LA SUSCRITA REALIZAR UN CALCULO MENSUAL. 9.- UNA BÚSQUEDA DE MANERA EXHAUSTIVA, DETALLADA Y CLARA ASÍ COMO SU ENTREGA EN PDF LOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PORQUE NO SE LE PERMITE EL LIBRE EJERCIÓ DE SU ENCARGO NI TAMPOCO SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA. AL RESPECTO, LE INFORMO QUE SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE MÉXICO.
ATENTAMENTE
M. EN C.E. JUANA ELIZABETH CONTRERAS BUSTAMANTE” [Sic]


· Adjuntando a dicha respuesta, los archivos electrónicos denominados “4. GACETA DEL 2DO INFORME DE GOBIERNO DE TENAANGO DEL AIRE 2019-2021.pdf”, “1. EdoEjercPresEgresosIntegrado.PDF”, “8. Planes anuales de Obra.pdf”, “1. EdoAnalitIngresosPresIntegrado.PDF”, “1. EdoCambiosSituacionFin.PDF”, “1. EdoActvidadesMensual.pdf”, “4. GACETA DEL 1ER INFORME DE GOBIERNO DE TENANGO DEL AIRE 2019 - 2021.pdf”, “1. EdoAnaliticoActivo.PDF”, “1. EdoSitFin.pdf”, “1. EdoVarHacienda.PDF”, “5. Tabulador de Sueldos y Salarios.pdf”, “1. EdoFlujoEfectivo.PDF”, “1. EdoActividadesAcum.pdf”, “2.- CONST-IHAEM-SECRETARIO-AYTTO.pdf”, “2.1.-00027-TENAAIR-IP-2021-CURRICULUM VITAE.pdf”, “7.-NOMINA2019-00027-TENAAIR-2021.pdf”, “2.- CERTIFIC-MEDIADOR.-CONCILIADOR.pdf”, “7.-NOMINA2021EN-FEB-00027-TENAAIR-IP-2021.pdf” y “7.-NOMINA2020-00027-TENAAIR-IP-2021.pdf”; lo cuales, por economía procesal no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embrago, serán motivo de estudio en el considerado correspondiente.


SEXTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha nueve y doce de abril de dos mil veintiuno, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 01575/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00074/TENAAIR/IP/2021) y 01683/INFOEM/IP/RR/2021 (para la solicitud 00027/TENAAIR/IP/2021), en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
01575/INFOEM/IP/RR/2021
“NEGATIVA FICTA” [sic]

01683/INFOEM/IP/RR/2021 
“NEGATIVA FICTA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA O DE MANERA PARCIAL” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
01575/INFOEM/IP/RR/2021
 “EL DIA JUEVES OCHO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SOLICITE DE MANERA INTEGRA AL SUJETO OBLIGADO LO SIGUIENTE: "Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente: Copias de LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTE FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. Del Presidente Municipal Constitucional: C. ROBERTO ÁVILA VENTURA; ASI MISMO MUESTRE LA CEDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO ARQUITECTO EN TERMINOS A LO DISPUESTO EN LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN QUE UNIVERSIDAD SALIO EGRESADO Y EL AÑO DEL MISMO." EL DIA DE HOY RECIBO CÓMO RESPUESTA LO SIGUIENTE: ".... La información solicitada No obra en nuestro poder.*** ASI MISMO MUESTRE LA CEDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO ARQUITECTO EN TERMINOS A LO DISPUESTO EN LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN QUE UNIVERSIDAD SALIO EGRESADO Y EL AÑO DEL MISMO. ***RESPUESTA: LOS SUJETOS OBLIGADOS SOLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE GENEREN, ADMINISTREN O POSEAN EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. POR LO TANTO, ESA INFORMACIÓN NO ES GENERADA NI LA POSEEMOS EN ESTA DEPENDENCIA, YA QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL EJERCICIO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES CONOCER DE ELLA." Por lo que en términos de la ley de transparencia, promuevo el presente recurso de revisión en tiempo y forma.” [sic]

01683/INFOEM/IP/RR/2021
“El día quince de febrero del año en curso se pidió al sujeto obligado lo siguiente: " Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se solicitan respetuosamente en copias simples o en su defecto en formato electrónico lo siguiente:  Copias DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE C. PABLO ELÍAS ONOFRE SANTA ANA Y EL C. ROBERTO ÁVILA VENTURA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE.  Copias de LA CERTIFICACIÓN emitida por el INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) así como del CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) y por parte del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México (Solo para el Juez Conciliador Municipal) conforme a lo estipulado en la Ley Orgánica del Estado de México de los SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021.  Del Presidente Municipal Constitucional: C. ROBERTO DÁVILA VENTURA (sic);  De la Tesorera Municipal: C. ANGÉLICA GARCÍA NÁJERA;  Del Contralor Municipal: C. ERIK JOSÉ MARÍA ONOFRE ARRIAGA;  Del secretario del H. Ayuntamiento: C. GUSTAVO EZAU GARCÍA GONZÁLEZ;  De la Directora de Obras Públicas: C. ALMA DELIA ESPINOSA VILLA;  Del Director de Desarrollo Económico: C. CECILIO ELIGIO ESPINOSA DE LA ROSA;  Del Director de Protección Civil: C. JAIME DURÁN ESPINOSA;  Del Juez Conciliador Municipal: Oficial mediador conciliador municipal C. Odilon Rodríguez Gazpar.  CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: ROBERTO DÁVILA VENTURA, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL. EJEMPLARES EN FÍSICO DEL Informe de los 100 DÍAS DE GOBIERNO, 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021, ASÍ COMO COPIAS DE LA NÓMINA GENERAL EN DONDE APAREZCAN FECHA DE INGRESO, PUESTO QUE OCUPAN, SALARIO, PRESTACIONES, BONOS, DESCUENTOS Y OTROS, DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, REGIDORES, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DIRECTORES, SUB-DIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO Y PERSONAL EN GENERAL; COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO, DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021. UNA BÚSQUEDA DE MANERA EXHAUSTIVA, DETALLADA Y CLARA ASÍ COMO SU ENTREGA EN PDF LOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PORQUE NO SE LE PERMITE EL LIBRE EJERCIÓ DE SU ENCARGO NI TAMPOCO SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA.." Que el día ocho de abril del año en curso se me informa por medio del sujeto obligado lo siguiente: " En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 1. Copias DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTREGA--RECEPCIÓN DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019, ENTRE EL EXPRESIDENTE SALIENTE C. PABLO ELÍAS ONOFRE SANTA ANA Y EL C. ROBERTO ÁVILA VENTURA PRESIDENTE MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE. Para sustentar este número se adjuta la documentación electrónica en los siguientes archivos con extensión PDF. 1. EdoAnaliticoActivo.PDF 1. EdoFlujoEfectivo.PDF 1. EdoVarHacienda.PDF 1. EdoEjercPresEgresosIntegrado.PDF 1. EdoAnalitIngresosPresIntegrado.PDF 1. EdoActividadesAcum.pdf 1. EdoActvidadesMensual.pdf 1. EdoCambiosSituacionFin.PDF 1. EdoSitFin.pdf ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4. EJEMPLARES EN FÍSICO DEL Informe de los 100 DÍAS DE GOBIERNO, 1° Y 2° INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL, DIVIDIDOS EN TRES PARTES: EL INFORME COMPLETO; EL RESUMEN EJECUTIVO DEL MISMO; Y LOS ANEXOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES. Se adjutan los archivos correspondientes al primer y segundo informe de gobierno, administración pública municipal dos mil diecinueve dos mil veintiuno (2019-2021). 4. GACETA DEL 1ER INFORME DE GOBIERNO DE TENANGO DEL AIRE 2019 - 2021.pdf 4. GACETA DEL 2DO INFORME DE GOBIERNO DE TENAANGO DEL AIRE 2019-2021.pdf El informe de los 100 días después de una búsqueda por parte de la Secretaría del Ayuntamiento se declara como inexistente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5. TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021, Al respecto cabe señalar que se anexa un sólo archivo electrónico, correspondiente a los ejercicios fiscales solicitados. 5. Tabulador de Sueldos y Salarios.pdf ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8. LOS PLANES ANUALES DE OBRA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO, DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020; Y 2021. Al respecto cabe señalar que se anexa un sólo archivo electrónico, correspondiente a los ejercicios fiscales solicitados. 8) Planes anuales de Obra.pdf ==================================================================================================================================== CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6, APARTADO A, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 5 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 3 FRACCIÓN XXXIX, 52, 53 Y 59 FRACCIÓN III DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00027/TENAAIR/IP/2021, MEDIANTE LA CUAL SOLICITA LO DESCRITO EN LÍNEAS INMEDIATAS, DOY CONTESTACIÓN A LA MISMA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, Y 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XVIII, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE SOLICITAN RESPETUOSAMENTE EN COPIAS SIMPLES O EN SU DEFECTO EN FORMATO ELECTRÓNICO LO SIGUIENTE:  2.- COPIAS DE LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO (IHAEM) ASÍ COMO DEL CENTRO DE CONTROL Y CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL TITULAR DE SEGURIDAD PÚBLICA) Y POR PARTE DEL CENTRO ESTATAL DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y DE JUSTICIA RESTAURATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO (SOLO PARA EL JUEZ CONCILIADOR MUNICIPAL) CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO DE MÉXICO DE LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2019-2021. DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL: C. ROBERTO DÁVILA VENTURA;  DE LA TESORERA MUNICIPAL: C. ANGÉLICA GARCÍA NÁJERA;  DEL CONTRALOR MUNICIPAL: C. ERIK JOSÉ MARÍA ONOFRE ARRIAGA;  DEL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: C. GUSTAVO EZAU GARCÍA GONZÁLEZ;  DE LA DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS: C. ALMA DELIA ESPINOSA VILLA;  DEL DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO: C. CECILIO ELIGIO ESPINOSA DE LA ROSA;  DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL: C. JAIME DURÁN ESPINOSA;  DEL JUEZ CONCILIADOR MUNICIPAL: OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR MUNICIPAL C. ODILÓN RODRÍGUEZ GAZPAR. AL RESPECTO, ADJUNTO LOS SIGUIENTES: EN RELACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, “ROBERTO DÁVILA VENTURA” DEL CUAL SU PRIMER APELLIDO NO ES EL CORRECTO, YA QUE SU NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO ES EL DE ROBERTO ÁVILA VENTURA, LE INFORMO QUE, EN NINGÚN ARTÍCULO DE ALGUNA LEY, HACE MENCIÓN QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL TENGA QUE REALIZAR ALGUNA CERTIFICACIÓN, POR LO QUE DENTRO DE NUESTROS ARCHIVOS NO CONTAMOS CON DICHA INFORMACIÓN. DEL OFICIAL MEDIADOR-CONCILIADOR Y CALIFICADOR MUNICIPAL, EL LICENCIADO EN DERECHO ODILÓN RODRÍGUEZ GASPAR, ADJUNTO A LA PRESENTE UN ARCHIVO EN FORMATO PDF CON EL NOMBRE DE CERTIFIC-MEDIADOR.-CONCILIADOR.PDF, MISMO QUE CONTIENE LA CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN DEL LICENCIADO EN DERECHO ODILÓN RODRÍGUEZ GASPAR EMITIDA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA ESCUELA JUDICIAL Y DEL CENTRO DE ESTATAL DE MEDIACIÓN CONCILIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA. ASIMISMO, CABE MANIFESTAR QUE EL REFRENDO DE CERTIFICACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO EN CUESTIÓN, SE ENCUENTRA EN TRÁMITE DE FIRMAS. EN CUANTO AL C. GUSTAVO EZAU GARCÍA GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ADJUNTO A LA PRESENTE UN ARCHIVO EN FORMATO PDF CON EL NOMBRE DE CONST-IHAEM-SECRETARIO-AYTTO.PDF, MISMO QUE CONTIENE UNA CONSTANCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MÉXICO, LA CUAL SEÑALA QUE LAS EVIDENCIAS DE EVALUACIÓN DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SE ENCUENTRAN EN TRÁMITE PARA LA DICTAMINACIÓN Y EMISIÓN DEL CERTIFICADO CORRESPONDIENTE. SIENDO LA INFORMACIÓN CON LA QUE CONTAMOS EN ARCHIVOS. 2.1.-  CURRICULUM VITAE DE CADA UNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN VERSIÓN PÚBLICA. AL RESPECTO, ADJUNTO AL PRESENTE UN ARCHIVO EN FORMATO PDF 00027-TENAAIR-IP-2021-CURRICULUM VITAE.PDF EN RELACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, “ROBERTO DÁVILA VENTURA” DEL CUAL SU PRIMER APELLIDO NO ES EL CORRECTO, YA QUE SU NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO ES EL DE ROBERTO ÁVILA VENTURA, EN NINGUNA LEY HACE REFERENCIA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL REQUIERE CONTAR CON ALGUNA FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL PARA OCUPAR EL CARGO, POR LO TANTO, DENTRO DE NUESTROS ARCHIVOS NO CONTAMOS CON EL CURRICULUM VITAE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 3.- DEL PRESIDENTE MUNICIPAL: ROBERTO DÁVILA VENTURA, COPIA DE SU CÉDULA PROFESIONAL QUE LO ACREDITE COMO TAL. EN RELACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, “ROBERTO DÁVILA VENTURA” DEL CUAL SU PRIMER APELLIDO NO ES EL CORRECTO, YA QUE SU NOMBRE COMPLETO Y CORRECTO ES EL DE ROBERTO ÁVILA VENTURA, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PARA SER MIEMBRO PROPIETARIO O SUPLENTE DE LOS AYUNTAMIENTOS, NO SE REQUIERE CONTAR CON ALGÚN GRADO ACADÉMICO, ADEMÁS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA LA CUAL A LA LETRA DICE: PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTA LEY, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO A SU NATURALEZA: XXV. LAS DEMÁS QUE SE ESTABLEZCAN EN LA PRESENTE LEY Y NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. EN LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CUSTODIA DE LOS ARCHIVOS DE INFORMACIÓN PÚBLICA, LOS SUJETOS OBLIGADOS, LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN GENERAL, SE AJUSTARÁN A LO ESTABLECIDO POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE. LOS SUJETOS OBLIGADOS SOLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE GENEREN, ADMINISTREN O POSEAN EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. POR LO TANTO, ESA INFORMACIÓN NO ES GENERADA NI LA POSEEMOS EN ESTA DEPENDENCIA, YA QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL EJERCICIO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES CONOCER DE ELLA. 6.- COPIAS DE LAS LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA AL RESPECTO LE INFORMO QUE NO CONTAMOS CON LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA. 7.- SABER EL MONTO TOTAL DE LA NOMINA MENSUAL MES POR MES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA; AL RESPECTO ADJUNTO LO SIGUIENTE: NOMINA2019-00027-TENAAIR-2021.PDF NOMINA2020-00027-TENAAIR-IP-2021.PDF NOMINA2021EN-FEB-00027-TENAAIR-IP-2021.PDF ADJUNTO AL PRESENTE LOS ARCHIVOS EN FORMATO PDF CON LAS NÓMINAS GENERALES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA, LAS CUALES SE GENERAN DE MANERA QUINCENAL, CON EL MONTO TOTAL DE LA MISMA MANERA, QUE ES QUINCENAL, TAL Y COMO SE OBTIENEN. POR LO CUAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12, QUE A LA LETRA DICE “QUIENES GENEREN, RECOPILEN, ADMINISTREN, MANEJEN, PROCESEN, ARCHIVEN O CONSERVEN INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁN RESPONSABLES DE LA MISMA EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ÉSTA SE ENCUENTRE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE; NO ESTARÁN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES. POR LO QUE SE LE HACE ENTREGA DE LAS NOMINAS, SIN QUE SEA OBLIGACIÓN DE LA SUSCRITA REALIZAR UN CALCULO MENSUAL. 9.- UNA BÚSQUEDA DE MANERA EXHAUSTIVA, DETALLADA Y CLARA ASÍ COMO SU ENTREGA EN PDF LOS DOCUMENTOS, ASÍ COMO LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL PORQUE NO SE LE PERMITE EL LIBRE EJERCIÓ DE SU ENCARGO NI TAMPOCO SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA. AL RESPECTO, LE INFORMO QUE SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE MÉXICO." Por lo tanto promuevo en tiempo y forma el presente recurso de revisión.” [sic]

SÉPTIMO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez y José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha catorce y quince de abril de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

OCTAVO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Pleno de fecha veintiuno de abril del año dos mil veintiuno, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


NOVENO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El Sujeto Obligado fue omiso en remitir el informe justificado; por su parte, El Recurrente, tampoco realizó alegatos, pruebas o manifestaciones. 

Por lo que se decretó el cierre de las mismas en fecha veintisiete de abril del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.



CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio de los recursos de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tenango del Aire, diversa información; en este sentido, nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por El Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada por parte del Sujeto Obligado, que se desagrega en el cuadro comparativo siguiente, en el cual se inserta la respuesta respectiva:






	Folio de la Solicitud: 00074/TENAAIR/IP/2021

Recurso de Revisión: 01575/INFOEM/IP/RR/2021 

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), del Presidente Municipal Constitucional: C. Roberto Ávila Ventura.
	“…La información solicitada No obra en nuestro poder.” (Sic).

	Parcialmente

	La Cedula Profesional que lo acredite como arquitecto, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México.
	“…LOS SUJETOS OBLIGADOS SOLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE GENEREN, ADMINISTREN O POSEAN EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES. POR LO TANTO, ESA INFORMACIÓN NO ES GENERADA NI LA POSEEMOS EN ESTA DEPENDENCIA, YA QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DEL EJERCICIO DE NUESTRAS ATRIBUCIONES CONOCER DE ELLA…” (Sic).
	

	En qué universidad salió egresado y el año del mismo.
	
	



Así que las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, le es desfavorable a la particular y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad: 

· “NEGATIVA FICTA” [Sic]
· (Transcribe la respuesta del Sujeto Obligado) “…Por lo que en términos de la ley de transparencia, promuevo el presente recurso de revisión en tiempo y forma.” [Sic]

Asimismo, referente al Folio de la Solicitud: 00027/TENAAIR/IP/2021, concerniente al  Recurso de Revisión: 01683/INFOEM/IP/RR/2021, tenemos lo siguiente:

	Folio de la Solicitud 00027/TENAAIR/IP/2021
Recurso de Revisión: 01683/INFOEM/IP/RR/2021

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Copias de los Estados Financieros de la Entrega-Recepción del primero de enero de 2019, entre el expresidente saliente C. Pablo Elías Onofre Santa Ana y el C. Roberto Ávila Ventura Presidente Municipal de Tenango del Aire.
	[image: ]
Mediante los archivos electrónicos denominados “1. EdoEjercPresEgresosIntegrado.PDF”, “1.EdoAnalitIngresosPresIntegrado.PDF”, “1.EdoCambiosSituacionFin.PDF” “1.EdoActvidadesMensual.pdf”, “1.EdoAnaliticoActivo.PDF”, “1.EdoSitFin.pdf”, “1.EdoVarHacienda.PDF”, “1.EdoFlujoEfectivo.PDF” y “1.EdoActividadesAcum.pdf”, remite la información correspondiente a diciembre de 2018.
	SÍ

	La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) así como del Centro de Control y Confianza del Estado de México, del Titular de Seguridad Pública.
	El Sujeto Obligado, no remitió información al respecto.
	NO

	La certificación emitida por el Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, del Juez Conciliador Municipal, Oficial mediador conciliador municipal C. Odilón Rodríguez Gazpar.
	[bookmark: _GoBack][image: ]
	SÍ

	La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) de la Tesorera Municipal C. Angélica García Nájera.
	El Sujeto Obligado, no remitió información al respecto.
	NO

	La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), del Contralor Municipal, C. Erik José María Onofre Arriaga.
	El Sujeto Obligado, no remitió información al respecto.
	NO

	La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) del Secretario del H. Ayuntamiento: C. Gustavo Ezaú García González.
	[image: ]
	SÍ

	La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) de la Directora de Obras Públicas: C. Alma Delia Espinosa Villa.
	El Sujeto Obligado, no remitió información al respecto.
	NO

	La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) del Director de Desarrollo Económico: C. Cecilio Eligio Espinosa De La Rosa.
	El Sujeto Obligado, no remitió información al respecto.
	NO

	La certificación emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) del Director de Protección Civil: C. Jaime Durán Espinosa.
	El Sujeto Obligado, no remitió información al respecto.
	NO

	Curriculum Vitae, del Presidente Municipal; del Titular de Seguridad Pública; del Juez Conciliador Municipal;  de la Tesorera Municipal; del Contralor Municipal; del Secretario del H. Ayuntamiento; de la Directora de Obras Públicas; del Director de Desarrollo Económico y del Director de Protección Civil. 
	


Mediante el archivo electrónico denominado “2.1.-00027-TENAAIR-IP-2021-CURRICULUM VITAE.pdf”, remite la información curricular de siete servidores públicos descritos en la solicitud de información, sin embargo, no remitió el Curriculum Vitae del Presidente Municipal ni del Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal.

“…EN NINGUNA LEY HACE REFERENCIA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL REQUIERE CONTAR CON ALGUNA FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL PARA OCUPAR EL CARGO, POR LO TANTO, DENTRO DE NUESTROS ARCHIVOS NO CONTAMOS CON EL CURRICULUM VITAE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL…”
	Parcialmente

	El Informe de los 100 Días de Gobierno.
	“…El informe de los 100 días después de una búsqueda por parte de la Secretaría del Ayuntamiento se declara como inexistente…” (Sic).

No remiten el Acuerdo de Inexistencia. 
	Parcialmente

	El 1° y 2° Informe completos de Gobierno Municipal.
	[image: ]

Mediante los archivos electrónicos denominados “4. GACETA DEL 1ER INFORME DE GOBIERNO DE TENANGO DEL AIRE 2019 - 2021.pdf” y “4. GACETA DEL 2DO INFORME DE GOBIERNO DE TENAANGO DEL AIRE 2019-2021.pdf”, remite ejemplares en físico, del 1° Y 2° Informe de Gobierno Municipal
	SÍ

	El resumen del Ejecutivo del 1° y 2° Informe de Gobierno Municipal.
	
	

	Anexos estadísticos  del 1° y 2° Informe de Gobierno Municipal.
	
	

	Tabulador de Sueldos y Salarios de los Ejercicios Fiscales 2019 al 2021.
	[image: ]
Mediante el archivo electrónico denominado “5. Tabulador de Sueldos y Salarios”, remite la información de los años 2019 al 2021.
	SÍ

	Nómina General donde aparezcan: Fecha de Ingreso, Puesto que ocupan, Salario, Prestaciones, Bonos, Descuentos y otros, del Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Directores, Sub-Directores, Jefes de Departamento y Personal en General.
	[image: ]
Mediante los archivos electrónicos denominados “7.-NOMINA2019-00027-TENAAIR-2021”, “7.-NOMINA2020-00027-TENAAIR-2021” y “7.-NOMINA2021EN-FEB-00027-TENAAIR-IP-2021”, remite la información de los años 2019 al 2021.

Sin embargo, se dejaron visibles los nombres de los integrantes de los servidores públicos de Seguridad, por lo que se deberá girar oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.
	SÍ

	Listas de Raya del periodo comprendido del 01 de enero de 2019 al 15 de febrero de 2021.
	“…AL RESPECTO LE INFORMO QUE NO CONTAMOS CON LISTAS DE RAYA DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA…”
	SÍ
(Hechos Negativos)

	Monto total de la Nómina Mensual mes por mes, del periodo comprendido del 01 de enero de 2019 al 15 de febrero de 2021.
	[image: ]
“…LOS ARCHIVOS EN FORMATO PDF CON LAS NÓMINAS GENERALES DEL PRIMERO DE ENERO DE 2019 A LA FECHA, LAS CUALES SE GENERAN DE MANERA QUINCENAL, CON EL MONTO TOTAL DE LA MISMA MANERA, QUE ES QUINCENAL, TAL Y COMO SE OBTIENEN…” (Sic).

	SÍ


	Planes Anuales de Obra de todas y cada una de las dependencias que conforman el H. Ayuntamiento, de los Ejercicios Fiscales 2019, 2020 y 2021.
	[image: ]
Mediante el archivo electrónico denominado “8. Planes anuales de Obra”, remite la información de los años 2019 al 2021.
	SÍ

	En formato PDF, así como la fundamentación y motivación del porqué no se le permite el libre ejerció de su encargo ni tampoco se le ha pagado de forma íntegra su salario y aguinaldo a la Octava Regidora.
	“…LE INFORMO QUE SE LE HA PAGADO DE FORMA ÍNTEGRA SU SALARIO Y AGUINALDO A LA OCTAVA REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE MÉXICO…” (Sic).



[image: ]

En los archivos denominados “7.-NOMINA2019-00027-TENAAIR-2021”, “7.-NOMINA2020-00027-TENAAIR-2021” y “7.-NOMINA2021EN-FEB-00027-TENAAIR-IP-2021”, se encuentran los pagos realizados a la Octava Regidora, Norma Ramírez Díaz. 
	SÍ
(Derecho de Petición)



Así que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, le es desfavorable a la particular y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad: 

· “NEGATIVA FICTA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA O DE MANERA PARCIAL” [Sic]
· (Transcribe la respuesta del Sujeto Obligado) “…Por lo tanto promuevo en tiempo y forma el presente recurso de revisión.” [Sic]

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
(...)”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de sus respuestas, se colma lo requerido en dichas solicitudes. 

Primeramente, es importante señalar que respecto de la certificación de competencia laboral, de los siguientes servidores públicos:

· Presidente Municipal;
· Director de Seguridad Pública y Vialidad Municipal;
· Tesorera Municipal:
· Contralor Municipal;
· Directora de Obras Públicas;
· Director de Desarrollo Económico; y
· Director de Protección Civil.

Por lo anterior, resulta necesario insertar la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual en la parte conducente por cuanto hace al Recurso de Revisión que nos ocupa señala lo siguiente:

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
 I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
 II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial.

Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

(…)

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes, debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

I. Tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Dirección General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.
(…)

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior;
     III. Derogada 
IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.

(…)

Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
(…)

Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
(…)

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

De los preceptos legales invocados anteriormente, se desprenden los requisitos que deben cumplirse para ingresar al Servicio Público como: Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico o bien, como titular de una unidad Administrativa integrante de la estructura orgánica de los Municipios, en este caso, del Ayuntamiento de Tenango del Aire. 

En este sentido, se advierte que no es requisito de contar con la certificación de competencia laboral del Presidente Municipal, ya que como establece los artículos 15 y 16, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, de conformidad con lo siguiente:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.

“Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por:

I. Un presidente, un síndico y seis regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos de 150 mil habitantes;

II. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y hasta seis regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil y menos de 500 mil habitantes;

III. Un presidente, dos síndicos y nueve regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa. Habrá un síndico y hasta siete regidores según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil y menos de un millón de habitantes; y

IV. Un presidente, dos síndicos y once regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y un síndico y hasta ocho regidores designados por el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de un millón de habitantes.”


De lo anterior,  se colige que el Presidente Municipal, los Síndicos y los Regidores, son integrantes del Ayuntamiento como cuerpo colegiado, cuyo cargo deviene de una elección popular directa, para lo cual deberán cumplir con los requisitos consistentes en: ser mexicano por nacimiento, ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; tener residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años anteriores al día de la elección; y ser de reconocida probidad y buena fama pública.

De tal forma, la legislación aplicable a su designación no prevé como requisito que dichos servidores público, entre ellos el Presidente municipal deban tener la certificación de competencia laboral; asimismo, viene concatenado con el grado de estudios específico,  en atención a la naturaleza de su cargo público, la cual resulta de la elección popular directa del pueblo y, por tanto, no les es exigible que para el desempeño del cargo, deban acreditar su grado de estudios como es la Cédula o Título Profesional que lo acredite como arquitecto, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, emitido por la Dirección General de Profesiones de la SEP,  requerida en las solicitudes de información 00027/TENAAIR/IP/2021 y 00074/TENAAIR/IP/2021. 

Sin embargo, en aras de la máxima publicidad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia referida,  para mejor proveer al derecho humano de acceso a la información pública del hoy Recurrente, resulta procedente ordenar al ente obligado, entregue al particular la versión pública de la Cédula Profesional del Presidente Municipal, no obstante como fue analizado, el cargo del servidor público referido deviene de una elección popular directa, para lo cual deberán cumplir con los requisitos supraindicados, en los que no se requiere título profesional o grado académico alguno, por lo que en caso de que el Sujeto Obligado no lo posea en sus archivos, bastará que así lo haga saber al particular.

Continuando con las solicitudes de información, es importante recordar que referente al nombre de la universidad que salió egresado y el año del mismo, del Presidente Municipal, es importante señalar que el documento que pudiera tener dicha información, es el Curriculum Vitae o la Ficha Curricular; ya que dichos documentos sirven para observar la trayectoria académica, profesional y experiencia laboral de los servidores públicos; por lo que se deberá tomar en consideración su conocimiento, profesión, vocación y experiencia relacionada con el puesto que ostentan en el Ayuntamiento; información documental que el Sujeto Obligado debe poseer y en su caso generar, toda vez que dicha información debe ser publica y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Asimismo, es de señalar que el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad, la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, constituye una obligación de transparencia como se advierte enseguida: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…) 
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
(…)”
(Énfasis añadido) 


Información que deberá ser publicada en atención a los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en su “Anexo I”, relacionado con artículo 70, de la Ley General de Transparencia, de forma análoga prevé en su fracción XVII, la información curricular; respecto de la cual define la forma y criterios en que deberá ser publicada por los Sujetos Obligados, que en lo que al presente estudio interesa establece en sus “Criterios sustantivos de contenido” 1 a 12 la información siguiente: 

“Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado) 

Criterio 2 Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles) 

Criterio 3 Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado 

Criterio 4 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 5 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 6 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 

Criterio 7 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique:

Criterio 8 Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión)
 
Criterio 9 Denominación de la institución o empresa
 
Criterio 10 Cargo o puesto desempeñado 

Criterio 11 Campo de experiencia 
Criterio 12 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria[footnoteRef:2]37 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público [2: 37  Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos.] 



Lo anterior tiene sustento en el Criterio 3/09, emitido por el entonces denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que al efecto señala: 

“Criterio 3/09.
Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público. 

Expedientes: 
2653/08 Secretaría de Gobernación – Alonso Lujambio Irazábal 
5154/08 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde 
2214/08 Procuraduría General de la República – María Marván Laborde 
1377/09 Instituto Nacional de Migración – Juan Pablo Guerrero Amparán 
2128/09 Comisión Nacional del Agua – Jacqueline Peschard Mariscal”              

Es importante mencionar que el Sujeto Obligado, deberá remitir de manera completa conforme a lo estipulado en el “Anexo I” de los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, la información faltante de las Fichas Curriculares que nos ocupan (Presidente Municipal y el Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal).

Por otra parte, tocante al tema del Informe de los 100 días de Gobierno, en donde el Sujeto Obligado indicó que después de una búsqueda por parte de la Secretaría del Ayuntamiento se declara como inexistente; sin embargo, en el caso de que aún no se cuente con el documento referido, no basta con que el Sujeto Obligado haya manifestado que se era Inexistente, sino que, al no contar con la información dentro del término señalado, es necesario que el Sujeto Obligado, mediante su Comité de Transparencia, emita un acuerdo en el que se declare la inexistencia del documento solicitado, pues existe una fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con la información solicitada en un tiempo establecido.

Para los casos en los que no exista la documentación de la cual se tiene la fuente obligación para generarla, poseerla o administrarla y con la que se pueda dar respuesta a una solicitud de información, la autoridad tiene la obligación de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual debe reunir los requisitos señalados en la norma jurídica, según se establece en el artículo 19 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En el caso en concreto, se deduce que la información solicitada debió ser poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, debido a que éste no se cuenta con el documento requerido, se actualiza la hipótesis prevista en el tercer párrafo del artículo citado. De ser el caso, es necesario hacer  referencia a los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

En consecuencia, el Comité de Información deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud.

Al respecto, es importante considerar lo dispuesto por el artículo 19, de la Ley de la materia, transcrito con antelación, del cual se desprende la presunción de existencia de la información cuando se refiere a las facultades, competencias y funciones otorgadas a los sujetos obligados. Asimismo, se establece, para el caso de que el Sujeto Obligado debió generar, poseer o administrar la información, derivado de sus facultades y no cuenta con ella, el Comité de Información debe emitir un acuerdo de inexistencia, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En referidas condiciones es necesario considerar que al aducir la inexistencia, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Información, ello en estricto apego a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, puesto que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia, tal como acontece en el caso que nos ocupa.

La emisión del acuerdo de inexistencia que de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del sujeto obligado correspondiente, de acuerdo a los artículos 47 y 49, fracciones II y XIII de la Ley en estudio:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

[bookmark: _Hlk22119860][bookmark: _Hlk22229808]De no encontrarse la información que se ordena entregar, deberá proporcionarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, referente a los archivos en donde consta la nómina general del Municipio de Tenango del Aire, se dejaron visibles los nombres de los integrantes de los servidores públicos de Seguridad, lo que en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien es cierto que la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, se hará del conocimiento de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

I. De la Versión Pública
Toda vez que los documentos referidos tienen datos susceptibles de ser testados, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como CONFIDENCIAL o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social, Cadenas Originales y Sellos Digitales
Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

En ese sentido, las Cadenas Originales y Sellos Digitales, forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales. En ese tenor se transcriben los artículos señalados con antelación para mejor ilustración:

“Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

I. 	(…)
II. 	Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.”

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.


Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En este sentido, debe analizarse que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacerlos respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y; por tanto, a la vida privada.

Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, comprende el cuidar revelar información íntima de los individuos. Referente a ello, es de indicar que al contenerse la fotografía de los mandos medios a superiores, en los Títulos, Cédulas Profesionales y Certificado de Competencia Laboral surge la disyuntiva en determinar si la misma, es de carácter público o debe prevalecer con el carácter confidencial.

Ante ello, es importante señalar que, en el caso particular de los mandos medios y superiores, en virtud de su jerarquía dentro de la estructura orgánica Municipal, deben ser conocidos por el público en general, pues resulta relevante y del orden público, el conocimiento pleno de su identidad por parte de los Particulares, ello con relación al cargo público que desempeñan, en virtud de las facultades y atribuciones en la toma de decisiones en la actividad pública.

Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociada, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno. En ese contexto, se estima que al ostentar un cargo público, particularmente en el caso de los mandos medios y superiores, conlleva a permitir una intromisión mayor a sus datos personales, derivado del servicio público fundamental que éstos desempeñan; por lo que, en este caso, debe prevalecer la revelación de dicho dato personal, para que sean plenamente identificados por la sociedad.

En ese marco, resulta claro que la fotografía del servidor público a partir de Jefes de Departamento y Superiores, que toman decisiones relevantes en el accionar público, en virtud del cargo desempeñado, conlleva una responsabilidad mayor con relación a las actividades realizadas por otros servidores públicos de menor rango. En esa tesitura, debe entenderse que la publicidad de la fotografía, contenida en Títulos, Cédulas Profesionales y Certificado de Competencia Laboral, de mandos medios y superiores, deben ser de acceso público, puesto que favorece la rendición de cuentas y el interés público, al permitir a las personas conocer a sus autoridades.  

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00027/TENAAIR/IP/2021 y 00074/TENAAIR/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00027/TENAAIR/IP/2021 y 00074/TENAAIR/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los casos que corresponda la versión pública, de lo siguiente:

a) La Certificación de Competencia Laboral, del Director de Seguridad Pública y Vialidad Municipal; de la Tesorera Municipal; del Contralor Municipal; de la Directora de Obras Públicas; del Director de Desarrollo Económico y del Director de Protección Civil.
b) La Cédula Profesional del actual Presidente Municipal.

c) El Curriculum Vitae o Ficha Curricular del actual Presidente Municipal y del Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal.

d) El Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual, confirme la INEXISTENCIA del Informe de los 100 Días de Gobierno, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

Respecto de los documentos identificados en el inciso a), en el supuesto de que no se cuente con los mismos, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia mediante el cual confirme la inexistencia de la documentación requerida, en los términos señalados por la normatividad vigente y aplicable.

Para el caso de que la información referida en el inciso b) que se ordena entregar, no lo posea en sus archivos el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; o en su caso, interponer recurso de inconformidad de conformidad con el artículo 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando CUARTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DATOS DEL SERVIDOR PUBLICO

Nombre: Jaime Durén Espinosa
Clave: D1

Denominacion del Puesto: Director de Proteccion Civil
Tipo de Trabajador: de Confianza

Direccion de Oficina: Palacio Mu
Teléfono de Oficina: 597 982 5400

Correo Electrdnico: jaimeproteccioncivil@hotmail.com

ipal SN, Tenango del Aire, Estado de México C.P. 56780

ESCOLARIDAD

en Urgencias Médicas
Carrera: Técnico en Urgencias Médicas
Documento obtenido: Certificado

EXPERIENCIA LABORAL

Lugar de Trabajo: Municipio de Tenango del Aire
Puesto: Director de Proteccion Civil

Fechas: (01-01-2016) (31-12-2018)

Funciones: Salvaguardar la integridad fisica de las personas ante cualquier fenomeno natural

oantrdp

FORMACION ADICIONAL

Denominacion del Evento: Competencia Laboral en el Estandar de Competencia
Documento Obtenido: Certificado
Entidad que Presto el Servicio: SEP

(RUBRICA)
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